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iltslóil: Adm¡nistnr los reorrsos nah¡rales reno\€bles y el ambiente,
con criterios de sostenlbllldad, equHad y participación ciudadana,
a través de un compromlso édao y r€sponsable de su recurso humano.

ACUERDO No.111

,POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE 
'A'GRESOSYGASTOS DE INy-.íRSION DE LA CORPORACIÓN AUIiONOTI/,A REGIONAL DE

SANTANDER - CAS, F'NANCIADOS CO'V RECURSOS PROP'OS RAPE, DE LA
WGENCíA FTSCAL 2(n9',

EL CO'VSEJO D'RECNVO DE LA CORPIORACION AUTONONA REGIONAL DE
SANTANDER. CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993.

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el aftículo 27 de la Ley gg de diciembre 22 de 1993, son
funciones de /os Conseios Directivos de las Corporaciones Autónoma Regionales,
aprcbar el presupuesto anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones-

2. Que la Cofte Constitucional atendiendo las díferentes c/ases de recurcos que tienen las
Coryoraciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que la
Constitución reconoció a esfa c/ase de entidades, hizo la siguiente distinción: En relación
con los recursos provenientes de Ia Nación, resulta prccedente la aplicación de las
normas del Es'tatuto Orgánico de Prcsupuesto, de conformidad oon el Aftículo 4 del
Decreto 111 de 1996, perc esta aplicación no se extiende a los rccursos propios de las
Corporaciones Autónorna Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados
en elA¡tículo 317 de la Constitución.

3. Que en virtud de lo anterior, conesponde a los Consejos Dircctivos aprobar los
presupuesfos de rngresos y gasfos de forma exclusiva, cuando /os ingresos
presupuesfados sean prcrvenientes de /os recursos propios con los que la ley ha dotado a
Ias Corporacrbnes.

4. Que según Ceñifrcación expedida por la Tesorera de la Coryoración Autónoma
Regional de Santander CAS, ta CAS rec¡bió en el mes de mano de 200,f) la suma de
SE'SC'E'VTOS DIECIOCHO N'LLONES QU'NIENTOS CUARENTA Y CUATRO ML
QUINIENTOS CUATRO PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS
(618.W.nL8), que s encuenftan derysitados en Ia cuenta coniente No. 52G03017-2
del Banco Popular denomínada CAS - FONDO DE COMPENSACION AMBIENTAL, que
conesponden al rcintqrc efeduado por Aguas de Banancabe¡meja, según Acta de
Liquidación del Cotlr.qúo de Coopuación T&nico Ho, O0í29lilGi debrado entre la
Corporación Autónoma Regional de Santandery Aguas de Barancabenreja S. A. E S e
por un valor de mil octtocientos ochenta millones trc+rlños ochenta y sielre mil doscientos
sesenfa y cinoo pesos ($1.8ffi.387.265) el cual * ejecutó en un 51.7696, en desar¡ollo del
Convqúo m*Fo 3lFlrl cr;leblrado por la CAS con el Ministerb de Nnbbnte, Vivienda y
Desanollo Te¡rituial TIAVDT - Fondo de hnpensación Ambiental FCA.

5. Que de los dinenrs rnenctmfus en el numerd antqilx se debe rcintegnr a
CORMAGDALENA, la suma de DíECTSEíS tr¡LLOIIES IRESCTEflTOS NO}FIfiA Y
IRES nrL HOVEIC/ENTOS CIXCWI$A Y DOS PESOS (r6.39.9t2.ür) y at For¡ú de
Compnwiin Arnbbntal la sl.tma & IIQEIICIEITOS CXrlCatEllTA Y CUTRO
flILLOTIES SEISC'ETTOS C'NCUEHTA Y (rcfiO ffiL CUATROCIETTTOS SESETTA Y
OCHO PESOS CON SHiEflllA CENTAVíOS (3X.658'.4ü"6O), @¡no entes
cofrnarcifues del Cowenlio 3, Hr].

6. Q¿¡e en viftud & b anteriq, s ñace nece,srrrrc' úicimar el Prcsuol.reúo de lngresos y
Gasúos de lnversión frnancia&s cor, recursos ryios RAPE, & la vigercia fñÁl 2(n9,
W la s¡ilna SEISCÍEÍYTOS D,ECIOCHO ruLOtüES CNll{lEttTOS CUARETITA Y
CUATRO HIL Qu/H'ENTOS CUATRO PESOS CO'I CUARET]TA Y rcHO CE'TTArc.S
(6t8.s.5u./n).

nEn méñto de lo expuedo,
II)rlz Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS

,f Cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 - 72478L0 - San Gil, Santander
www.cas.gov.co . e-mail : direccion@cits.gov.co
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}|ttslóil: Mministrar los r€o|]s6 natral€s renovables y et ambiente,
con criterios de sostenililldad, equlCad y participación c¡udadana,
a través de un comprombo édco y responsable de su r€curso humano

ACUERDA:

ARTTCULO PRIIilERO: Aprobar la Adición al prcsupuesto de lngresos y Gasfos de
Funcionamiento e lnversión financiados cpn recursos propios RAPE de la vigencia fiscal
2@9 Ia suma de SEISCIEIVTOS DIECIOCHO MLLON,ES QUIN,ENTOS CUARENTA Y
CUATRO ML QUINIENTOS CUATRO PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS
Gf 8.W.504.8) Wc,te., así :

r, rrvcREsos

,r. GASTOS

coDtc,o CONCEPTO VALOR
I RECURSOS CORR'E'VTES 618.51U.5M.48
1.2.01 coNvENtos 618.5tA.504.t48

TOTAL 
"VGRESOS

619.5++.$&{.48

GIA
PROG

SUEC-
SUBP

0etg
PROY

ORD
SPRY

CONCEPTO INy,ERSION UALOR

2o8or coMactn, ENro, corúsERvAc,oN y uso
DE IOS RECURSOS NATUR,ALES
RENOVABLES YDE LA BIODIVERSIDAD 36.0N.@0.00

20801 I USO SOSTEA"BI.E DE LA BIOD'VERSIDAD
20$1 I I PROTECCí/ON Y CO'VSERVACION DE TOS

ECOSISTE'TASY DE LA B'OD'VERSIDAD
DE LA JURISDICCION DE IA CAS 36.Un.Un.N

2081 1 I 2.1.06 Conformación y consolidación del Sistema
Regionalde Areas Protegidas pan et
Nororbnte Colombiano 36.000.000.oCI

20802 GEST'O,V 
''I'TEGRADA 

DEL RECURSO
HIDRICO 127.W.X/,i,,.60

20802 I USO EHCIENTE DEL AGUA
2$02 I 2 PROTECCION CO'VSERYACION Y NANEJO

INTEGRADO DE CUENCAS
H,DROGRAF'CAS EN LA JURISDICCi/ÓN DE
t-A cAs 127.541.501.1E

20802 1 2 2.1.3.2 Aislambnto de 815 metros en las cuencas de
Ios rfos Suárc2, Fon@, Sogamoso, Opón
Canre y Subcuenas de Seruitá y San
S/vesfie 6.492.083.88

20802 I 2 2.1.6 Reintegro de recarsos a CORMAGDALENA
Convenio 31F-04 16.393.952.00

20802 1. 2 2.1.7 Reintegro de recursos al FONDO DE
COMPENSACION AMBIENTAL Conven¡o 3F-u 3il.658.468.60

20842 1 2 2.1.8 Construcción y reale de janillón quebnda la
Chocoa entre las ve¡edas Caño de Lata y la
Ceiba municipio Puerto Wilches Santander. 50.000.000.00

20un PRANOC'O'V DE PROCESOS
P ROD UCTIVOS, @N P ETINVOS V
sosrEturBtEs 15.0@.0N.W

208(n I A'E'VES Y SERV'C'OS ANB'ENTAIES COA'
EL'TED'O ANBIENTE

20801 I ', ASESOR'A A LA COITUN'DAD PARA LA
M P LEN ENTACI ON DE PROCESOS
P RO D U CTt yOS SOS rEilr8¿ES 45.Un.ün.@

20844 I 1 2.1.5 Desarollar el nmponente'Us,
aprcvechamiento o afectación de Recursos ^-.
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üIS¡ó¡{: Administrar los reo¡rsos naturabs renorables y el amb¡ente,
con criterios de sostenibilktad, equidad y participación ciudadana,
a través de un compmmiso éüco y rrsponsable de su recurso humano.

Natunles Renovables" y una evaluación del
impacto ambiental en elptorr,so de
prúueión y transformación de caña de
azúcary palma de aeite para la elaborcción
de bioconbustible. 45.000.040.00

20899
DEGRADACION AMB'ENTAL 110.0@.OW.N

20899 t ELABORAC'ON DE UNA POUTICA
NACIONAL DE SALUD A'IBIENTAL

20899 I 2 GESTION DE APOYO Y CONTROL AL
NANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS
UQUIDOS

20899 1 2 2.1.1.2 AWyoy cofinanciación a la implementación de
slsfemas de aguas resrduales en la jurisdicción
de /a CAS

110.000.000.00

TOTAL ADICION 618.511.5U.18

ARTICULO SEGUNDO: Forma parte integral del presente Acuerdo, la Certificación de
reintegro exped¡da par la Tesorera de la CAS.

ARTICULO TERCERO: H presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprcbación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil, a los siete (7) días del mes de mayo de dos míl nueve

OSCAR ACEWDO
Secretario

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
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La misión de la Corporación Autónoma Regional de Santander es
adm¡nistrar los recursos naturales tenovables y el ambiente, con criterios

de sostenibil¡dad, equidad y participacrón c¡udadana. a través de un
@mprom¡so ét¡co y responsble de su re@rso humano

LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFICA :

Que se recibieron en el mes de Marzo en la cuenta corriente No. 520-03017-2
del Banco Popular denominada CAS FONDO DE COMPENSACION
AMBIENTAL, la suma de SEISCIENTOS DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS UN PESOS CON CUARENTA Y
OCHO CENTAVOS ($6f 8.544.504.48), provenientes de Aguas de
Barrancabermeja, según Acta de Liquidación del Convenio de Cooperación
Técnico No. 00295-05, celebrado entre la Corporación Autónoma Regional de
Santander y Aguas de Barrancabermeja S.A. E.S.P.

Se expide a solicitud del interesado a los veintitrés
2009.

(23) días del mes de Abril de

de Santander Cra. 1O No. 13-78 Tels.: 723 6889 7810 San Gil

www. cas. gov. co e-ma¡l: d ireccion@cas. gov.co
Corporación Autónoma Regional


